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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped ¡ente: PAOT-2022-5908-SPA-5r57

No.Fol¡o:PAor-os-300/200- 6 0 7 3 -2023

RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de ltléxico, 2 7 ABR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6908-SPA-5f57 retacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo d escentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (.../ EL maltroto del que es objeto un ejemplor conino (pitbull, hembro, tollo
mediono, oproxímodomente un dño) el cuol se encuentro en lo ozoteo s¡n contor con suficiente resguordo contro
lo intemperie (...9 se observo en estodo fomélico derivodo de lo folto de olimento sus genitoles se ven muy
colgodos (...) [hechos que t¡enen lugar en calle General Anaya, sin número, colon¡a Presidentes de México,
Alcaldía lztapalapal (...J.

ATEilCIÓil E INVESTIGACIÓil

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISI§ DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURIDIcAS APtIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
GeneralAnaya, sin número, colonia Presidentes de México, Alcaldia lztapalapa.

A[ respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en s 24 señala que se
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En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se dgfP¿á8á 4flcnc"rson al de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
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consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
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artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de 2 ejemplares caninos bóxer, los cuales se describen a cont¡nuación:
1. Canino hembra bóxer de aproximadamente dos años de edad, talla mediana, el cual

responde al nombre de "Lana", tiene un pelaje corto color atigrado.
2. Canino macho de aproximadamente ocho meses de edad, talla mediana, el cual responde

al nombre de "Kenet", t¡ene un pelaje corto color atigrado.
. Condición corporal y muscular. Esta es ideat, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cintura detrás de las costillas al ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
. Lugar de alojamiento. El lugar de alojam¡ento de "Lana" y "Kenet" es en la azotea y tienen una casa

construida con ladrillo y lámina, donde se encuentran libres; d¡cho s¡t¡o se observó limpio, sin heces u

orina, aunado a lo anterior, se advirtió que cuenta con un cuarto para perros para refugiarse y su

d esca nso.
. Agua y Alimento. Se adv¡rtió un recip¡ente de ptástico que contenía agua a l¡bre dispos¡c¡ón. La

persona encargada de su cu idado indicó que les proporciona atimento consistente en croquetas dos

veces al d ía.

. Comportam¡ento. Mant¡enen una postura relajada y contacto visuats¡n man¡festar agresión, asim¡smo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o a isla miento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante se le exhortó
a su persona propietaria a brindarte atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo
a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente

mortales.

Es de resaltar que, en et Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a ta persona

denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las
pruebas que est¡mara pertinentes en la ¡nvest¡gac¡ón de los hechos, [o anterior conforme al artícuto 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

N4éx¡co; s¡n embargo durante el procedimiento de ¡nvestigac¡ón, no fueron proporcionados etementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegat, at

no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar canino tocalizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animal en cuanto a condición

corporal y m uscula r, alojamiento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y cond¡ción de salud.
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. En el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la ¡nvestigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*:::::::::::::""*:: __ .__._._ RESUEL,E...._ _ .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciud ad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamen
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C.(.c.e.p, l-i<, Mar¡an. Boy Tamborrell. Procur¿dora Añbientál y del Orden¿miento Territorial de la CDMX. Pará su superior conoc rniento
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